
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2015-0244 
Demandante  Bancolombia S.A. 
Demandado Erik Ferney Corredor Salamanca y Luz Marina Ortíz Ballén 
Asunto Traslado avalúo catastral   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b307e4301267bc6585cfd237066aafaefb121f0cfee61a6acc9a56e48c58a53d

Documento generado en 25/04/2023 07:22:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, acreditado por la 

parte actora lo ordenado con auto del 22 de marzo de 2023, se dispone 

COMISIONAR al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ-

CUNDINAMARCA (REPARTO), para la práctica de la diligencia de secuestro 

decretada con auto de fecha 25 de febrero de 2020 (f. 46, c.2). 

 

Lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 38 del C.G.P. y con amplias 

facultades, incluso las de nombrar secuestre y fijar sus gastos. Secretaría 

OFICIE de conformidad adjuntando al despacho comisorio los insertos del caso, 

entre ellos la pieza procesal visible a folio 20 virtual, y COMUNIQUE al 

comisionado en la forma prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Exped. No. 257544003002-2015-0322 
Demandante  Banco Finandina S.A. 
Demandado Guillermo Gualtero Barragán 
Asunto Oficiar   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta la manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia 

reconózcase al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, como cesionario para los efectos legales y como titular de los 

derechos y privilegios que le corresponden a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA S.A., como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DISPROYECTOS, en calidad de 

cedente.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, por estado. 

 

De otra parte, se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2015-0417 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Alba Janette Hernández Moreno y Alexander Méndez Alcalá 
Asunto Tiene en cuenta cesión. Reconoce personería   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por la abogada NANCY MERCED ACERO GONZÁLEZ al 

poder otorgado por la parte actora. 

 

De otra parte, téngase en cuenta la manifestación de cesión de crédito allegada, 

y en consecuencia reconózcase al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, como cesionario para los efectos legales y como titular de 

los derechos y privilegios que le corresponden a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA S.A. como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DISPROYECTOS, en calidad de 

cedente.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, por estado. 

 

De otra parte, se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2015-0457 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado Nelson Steve Acosta Munar 
Asunto Tiene en cuenta renuncia y cesión de crédito. Reconoce 

personería   



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a tener en cuenta la manifestación de renuncia de poder y cesión de 

crédito allegada. Lo anterior, comoquiera que el proceso de la referencia fue 

declarado terminado por desistimiento tácito con auto del 23 de julio de 2019. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2016-0342 
Demandante  Banco de Bogotá S.A. 
Demandado Pedro Julio Miranda Ruiz 
Asunto No acede petición. Pone de presente   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, se pone en conocimiento de 

la parte actora el informe de depósitos judiciales visible a folio 7 virtual del 

cuaderno de medidas cautelares. 

 

Así las cosas, se ordena ENTREGAR a la parte actora los dineros pendientes por 

entregar, hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas en firme en el 

plenario. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2016-0520 
Demandante  Banco Bilvao Vizcaya Argentaria BBVA Colombia S.A. 
Demandado Ricardo Andrés Cely Vergara 
Asunto Pone en conocimiento. Entregar dineros   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con el fin de 

verificar el estricto cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 4° 

artículo 43 del C.G.P., la parte actora acredite en debida forma que previamente 

elevó el respectivo derecho de petición solicitando el certificado requerido, y que, 

la entidad negó la solicitud por determinada circunstancia.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0063 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado Héctor Ferney Casallas Molina 
Asunto Acreditar gestión anterior   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con el fin de 

verificar el estricto cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 4° 

artículo 43 del C.G.P., la parte actora acredite en debida forma que previamente 

elevó el respectivo derecho de petición solicitando el certificado requerido, y que, 

la entidad negó la solicitud por determinada circunstancia.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0130 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado Claudio Marselo Silva Gil 
Asunto Acreditar gestión anterior   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con el fin de 

verificar el estricto cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 4° 

artículo 43 del C.G.P., la parte actora acredite en debida forma que previamente 

elevó el respectivo derecho de petición solicitando el certificado requerido, y que, 

la entidad negó la solicitud por determinada circunstancia.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0235 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado Ruth Jackeline Castiblanco Galeano 
Asunto Acreditar gestión anterior   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 8 del mes de 

JUNIO del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada con 

auto del 9 de octubre de 2018.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0236 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado Arley Yubrail González Camacho 
Asunto Señala fecha de secuestro   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre la manifestación de renuncia allegada por el apoderado judicial de la parte 

actora, debe acreditar que previamente comunicó su intención a su poderdante, 

como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

De otra parte, previo a resolver sobre la cesión de crédito allegada, la parte 

interesada acredite en debida y legal forma, lo siguiente: 

 

 La calidad de quien suscribe el escrito de cesión a nombre del Banco de Bogotá 

S.A. 

 

 La creación y existencia del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – Cartera Banco 

de Bogotá III-QTN. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2018-0107 
Demandante  Banco de Bogotá S.A.  
Demandado Ramón Triana Suárez 
Asunto Acreditar comunicación. Allegar documentación   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los autos y 

póngase en conocimiento de la parte actora la comunicación proveniente de la 

OFICINA DE GESTIÓN CATASTRAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, en respuesta al oficio ordenado con el auto 

admisorio de la demanda. 

 

Igualmente, el folio de matrícula inmobiliaria remitido por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, acreditando la inscripción de la 

demanda en cumplimiento a lo ordenado con auto del 30 de noviembre de 2022.   

 

Revisado el expediente en lo pertinente, se observa que a folio 22 virtual obra 

video en el que se evidencia la fijación de la valla en el inmueble. Así, cumplidos 

los requisitos de ley, secretaría ingrese la información del proceso en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (C.G.P., art. 375, num. 7°).  

 

Finalmente, en lo que tiene que ver con el emplazamiento requerido por la parte 

actora, no es procedente la elaboración de un edicto como lo solicita en su 

memorial, toda vez que lo aplicable es lo establecido en el artículo 10° de la Ley 

2213 de 2022. Al respecto, la secretaría dio cumplimiento como se acredita a 

folio 6 virtual, y el Despacho resolvió con auto del 3 de agosto de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2018-0187 
Demandante  María Lilia Montero de León 
Demandado Rocío Hernández Jaimes, Jorge Enrique Martínez Díaz y 

personas indeterminadas 
Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Subir 

información proceso   



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, del avalúo catastral allegado córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0401 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Karen Jeniffer Ochoa Cárdenas 
Asunto Traslado avalúo catastral   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los autos y 

téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes la información allegada 

por el apoderado judicial actor, en cumplimiento a lo ordenado con auto del 8 de 

marzo de los corrientes. 

 

Así las cosas, OFÍCIESE a la DIRECCIÓN DE APOYO A LA JUSTICIA de la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA-CUNDINAMARCA, en respuesta al 

comunicado emitido dentro del radicado ID-1584 que allí se lleva, adjuntando lo 

informado por la parte actora a folio 15 de esta encuadernación. Lo anterior, con 

el fin de evacuar la diligencia comisionada con el despacho comisorio No. 032 de 

2022. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad y COMUNIQUE en la forma prevista en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo de Obligación de Hacer (Ejecución Sentencia) 
Exped. No. 257544003002-2018-0420 
Demandante  Abraham González González 
Demandado Gabriel Ángel Olaya 
Asunto Agrega a los autos. Oficiar   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente la actualización requerida, del avalúo catastral allegado córrase 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines 

establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0240 (Radicado de origen 2019-0044) 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado José Giovanny Fuyo González 
Asunto Traslado avalúo catastral   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería a la sociedad GESTI S.A.S., representada legalmente por el doctor 

JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como apoderada judicial de la 

parte actora. Lo anterior, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por secretaría vincúlese el correo electrónico del togado reconocido, para que pueda 

consultar el expediente virtual de la referencia. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0333 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Nelsi Yanira Cano Vásquez 
Asunto Reconoce personería. Vincular correo electrónico 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería al abogado ROBERTO HIGUERA RODRÍGUEZ para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder sustituido. 

 

Por secretaría vincúlese el correo electrónico del togado reconocido, para que pueda 

consultar el expediente virtual de la referencia. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2019-0373 
Demandante  Bladimiro Cesar Osorio Liévano 
Demandado Blanca Nieves Camargo Ortiz, Vélez Antonio González 

Rubio y personas indeterminadas 
Asunto Reconoce personería. Vincular correo electrónico  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en el 

certificado allegado a folio 32 virtual, del avalúo catastral visible a folio 35 

córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para los 

fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0711 
Demandante  Alberto Navas Sequera 
Demandado Omaira Santander Flórez 
Asunto Traslado avalúo catastral   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0973 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado María Alejandra Montañez Cock 
Asunto Traslado avalúo catastral   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos el trámite allegado por la parte actora de notificación al acreedor 

hipotecario SCOTIABANK COLPATRIA S.A., antes BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A. No obstante, se pone de presente que el 

mismo se tuvo por notificado por conducta concluyente con auto del 26 de 

octubre de 2022. Por tanto, la parte actora debe remitirse y estarse a lo 

dispuesto con la actuación. 

 

De otra parte, agréguese a los autos el escrito proveniente del Representante 

Legal del citado acreedor hipotecario, allegado nuevamente ante la citación 

remitida por la parte actora. Sin embargo, se pone de presente que el mismo 

coincide con el visible a folio 36 virtual, puesto en conocimiento con proveído del 

26 de octubre de la pasada anualidad. 

 

Al respecto, previo a resolver sobre la personería solicitada, el acreedor 

hipotecario acredite que el poder le fue conferido por la entidad bancaria desde 

la dirección de correo electrónico inscrita en el registro mercantil, como lo exige 

el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2019-0985 
Demandante  Mayenly Avelino Mejía 
Demandado Olga Amparo Muñoz Sánchez y personas indeterminadas 
Asunto Agrega a los autos. Reconoce personería 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69cadb57078b6aeb4bdc47ca43c055a053fa14b7a7251572c0b2d40dc02d39c9

Documento generado en 25/04/2023 07:22:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que las partes acreditan la entrega 

del bien inmueble en controversia al adjudicatario. Así mismo, que la 

adjudicación aprobada con auto del 9 de noviembre de 2022, se encuentra 

debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliario del bien. 

 

Así las cosas, acreditado el pago de los gastos del inmueble dentro de la 

oportunidad señalada en el numeral 7° del artículo 455 del C.G.P., por secretaría 

DEVUÉLVANSE al adjudicatario los dineros consignados en cumplimiento al 

auto de fecha 12 de octubre de 2022. 

 

De otra parte, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

segundo del auto de fecha 8 de marzo de 2023. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Adjudicación o Realización Especial de la Garantía Real 

Exped. No. 257544003002-2020-0021 
Demandante  Ernesto Parra Rodríguez  
Demandado María Graciela Martínez Rincón 
Asunto Tiene en cuenta. Entregar dineros. Liquidar costas   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos el trámite allegado por la apoderada judicial de la señora LILIANA 

ANDREA VILLAMIL CASTAÑEDA, con el que acredita que está dando 

cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado en el ordinal CUARTO del auto de 

fecha 12 de abril de 2023. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Despacho, a la espera de la 

documentación señalada en los ordinales CUARTO y QUINTO de dicho 

proveído. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0066 
Demandante  Banco Caja Social  
Demandado Luis Eduardo Villamil Rodríguez 
Asunto Agrega a los autos. Permanezca en la secretaría del 

Juzgado   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8152c9749a9c2d391b2d95c5518410b20640eb9ed8c2dae92f940aff2286e5b2

Documento generado en 25/04/2023 07:22:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Mixto de LA 

HIPOTECARIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., contra JOSÉ 

FERNANDO RUIZ TARQUINO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto del retiro, debe allegarse 

autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Exped. No. 257544003002-2020-0107 
Demandante  La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. 
Demandado José Fernando Ruiz Tarquino 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora  



 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

ordenado con auto del 1° de febrero de 2023, téngase en cuenta para los efectos 

legales pertinentes que el demandado se notificó personalmente del auto de 

mandamiento de pago del 14 de octubre de 2020, en la forma prevista en el 

artículo 8° del entonces vigente Decreto 806 de 2020, y que guardó silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso 

de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en 

debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de WILBER FERNEY MATA 

CORRALES y en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados 

el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de la 

hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el 

mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte demandante 

el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0284 
Demandante  Banco Davivienda S.A.  
Demandado Wilber Ferney Mata Corrales 
Asunto Tiene por notificado al demandado. Seguir adelante con la 

ejecución    



 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’900.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y lo requerido por 

la parte actora, ACTUALÍCESE el oficio ordenado con auto del 27 de octubre de 

2021 y REMÍTASE en la forma prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0332 
Demandante  Banco Davivienda S.A.  
Demandado William Fernando Guerrero Ortiz y Elizabeth Moreno León 
Asunto Oficiar    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO CAJA SOCIAL, contra NATALIA ANDREA GUILLÉN GUAYACAN 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0373 
Demandante  Banco Caja Social 
Demandado Natalia Andrea Guillén Guayacán 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del dictamen 

rendido por el perito designado córrase traslado a las partes por el término de tres 

(3) días, para los fines del artículo 228 del C.G.P. 

 

Vencido el término concedido, regrese el proceso al Despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0498 
Demandante  Vise Ltda. 
Demandado Hernán Octavio Gómez Castro y Duby Alejandra Díaz 

Piñeros 
Asunto Traslado dictamen pericial 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del dictamen 

rendido por el perito designado córrase traslado a las partes por el término de tres 

(3) días, para los fines del artículo 228 del C.G.P. 

 

Vencido el término concedido, regrese el proceso al Despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Exped. No. 257544003002-2020-0500 
Demandante  Vise Ltda. 
Demandado Edgar Orlando Salinas Ávila y Marcelina Pico Ávila 
Asunto Traslado dictamen pericial 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc4986158086f12d6389192e4e39f905b08b6518d7d803a9fc8083022568d041

Documento generado en 25/04/2023 07:22:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, sobre las excepciones previas 

formuladas se resolverá una vez se supere la etapa señalada en el ante 

penúltimo inciso del artículo 371 del C.G.P. 

 

Notifíquese (5) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declaración de pertenencia (Cuaderno excepciones previas) 

Exped. No. 257544003002-2020-0615 
Demandante  Libia Elizabeth Caucali Gutiérrez, Ana Caterine Bohórquez 

Caucali, Yuly Elizabeth Bohórquez Caucali y Diana Marcela 
Bohórquez Caucali 

Demandado Carlos Enrique Caucali Gutiérrez, Gloria Yaned Caucali 
Gutiérrez, Gustavo Adolfo Caucali Gutiérrez, herederos 
determinados e indeterminados de Jorge Héctor Caucali 
Gutiérrez, Néstor Armando Caucali Gutiérrez, Luis Alberto 
Caucali Gutiérrez, Leonor Gutiérrez Vda. De Caucali y 
demás personas indeterminadas 

Asunto Estarse a auto de la fecha   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder especial suficiente para actuar dirigido a este Juez de 

Conocimiento, en el que se identifique el bien inmueble objeto de reivindicación 

(C.G.P., art. 74, inc. Primero). 

 

2. Alléguese la prueba documental señalada en el numeral primero del respectivo 

acápite, ya que el recibo predial aportado pertenece a un inmueble diferente al 

demandado en reconvención (C.G.P., art. 84, num. 3°). 

 

3. Dar cumplimiento al artículo 621 del C.G.P. allegando el requisito de 

procedibilidad, toda vez que el proceso reivindicatorio no se encuentra dentro de 

las excepciones indicadas en la norma.  

 

Notifíquese (5) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de pertenencia (Reivindicatorio como demanda 
de reconvención) 

Exped. No. 257544003002-2020-0615 
Demandante  Gloria Yaned Caucali Gutiérrez y Gustavo Adolfo Caucali 

Gutiérrez 
Demandado Libia Elizabeth Caucali Gutiérrez, Ana Caterine Bohórquez 

Caucali, Yuly Elizabeth Bohórquez Caucali y Diana Marcela 
Bohórquez Caucali 

Asunto Inadmite   



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, y que, el respectivo término 

venció en silencio, sin que se haya hecho presente algún interesado. 

 

De otra parte, sobre la petición elevada por un tercero a folio 50 virtual del 

cuaderno principal, no accede el Despacho a vincular su correo electrónico para 

consulta del proceso de la referencia. Lo anterior, por no cumplirse alguna de las 

situaciones descritas en el artículo 123 del C.G.P.  

 

Notifíquese (5) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2020-0615 
Demandante  Libia Elizabeth Caucali Gutiérrez, Ana Caterine Bohórquez 

Caucali, Yuly Elizabeth Bohórquez Caucali y Diana Marcela 
Bohórquez Caucali 

Demandado Carlos Enrique Caucali Gutiérrez, Gloria Yaned Caucali 
Gutiérrez, Gustavo Adolfo Caucali Gutiérrez, herederos 
determinados e indeterminados de Jorge Héctor Caucali 
Gutiérrez, Néstor Armando Caucali Gutiérrez, Luis Alberto 
Caucali Gutiérrez, Leonor Gutiérrez Vda. De Caucali y 
demás personas indeterminadas 

Asunto Tiene en cuenta. No accede petición   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, del incidente de sanción 

formulado por los demandados GLORIA YANED CAUCALI GUTIÉRREZ Y 

GUSTAVO ADOLFO CAUCALI GUTIÉRREZ córrase traslado a la parte actora 

por el término de tres (3) días, para los fines de los artículos 86 y 129 del C.G.P. 

 

Notifíquese (5) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declaración de pertenencia (Cuaderno incidente sanción 
art. 86 del C.G.P.) 

Exped. No. 257544003002-2020-0615 
Demandante  Libia Elizabeth Caucali Gutiérrez, Ana Caterine Bohórquez 

Caucali, Yuly Elizabeth Bohórquez Caucali y Diana Marcela 
Bohórquez Caucali 

Demandado Carlos Enrique Caucali Gutiérrez, Gloria Yaned Caucali 
Gutiérrez, Gustavo Adolfo Caucali Gutiérrez, herederos 
determinados e indeterminados de Jorge Héctor Caucali 
Gutiérrez, Néstor Armando Caucali Gutiérrez, Luis Alberto 
Caucali Gutiérrez, Leonor Gutiérrez Vda. De Caucali y 
demás personas indeterminadas 

Asunto Traslado incidente sanción    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, de la petición de nulidad 

formulada por los demandados GLORIA YANED CAUCALI GUTIÉRREZ Y 

GUSTAVO ADOLFO CAUCALI GUTIÉRREZ, córrase traslado a la parte actora 

por el término de tres (3) días, para los fines del artículo 129 del C.G.P. 

 

Notifíquese (5) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declaración de pertenencia (Cuaderno nulidad) 

Exped. No. 257544003002-2020-0615 
Demandante  Libia Elizabeth Caucali Gutiérrez, Ana Caterine Bohórquez 

Caucali, Yuly Elizabeth Bohórquez Caucali y Diana Marcela 
Bohórquez Caucali 

Demandado Carlos Enrique Caucali Gutiérrez, Gloria Yaned Caucali 
Gutiérrez, Gustavo Adolfo Caucali Gutiérrez, herederos 
determinados e indeterminados de Jorge Héctor Caucali 
Gutiérrez, Néstor Armando Caucali Gutiérrez, Luis Alberto 
Caucali Gutiérrez, Leonor Gutiérrez Vda. De Caucali y 
demás personas indeterminadas 

Asunto Traslado solicitud de nulidad   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

VÍCTOR CESAR GARCÍA MORA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0628 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Víctor Cesar García Mora 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como las 

peticiones elevadas se ajustan a lo dispuesto en el artículo 151 del C.G.P., este 

Despacho dispone CONCEDER el Amparo de Pobreza solicitado por los 

demandados MERY ROSAURA CAMPOS, LUIS ALFONSO PERDOMO 
CAMPOS, LUZ MARINA PERDOMO CAMPOS, para que ejerzan su derecho 

de defensa y demás trámites a seguir dentro del proceso de la referencia. Para 

el efecto, se le designa al Dr. (a) JESUS RICARDO MARTINEZ TARQUINO, 
como abogado (a) en Amparo de Pobreza.  

 

Comuníquesele a los peticionarios por el medio más expedito, para que se 

pongan en contacto con el (la) profesional citado y le suministren la 

documentación y demás trámites a seguir. Líbrese la comunicación de igual 

manera al profesional designado para lo pertinente, advirtiéndole que el cargo 

será de forzoso desempeño y que deberá manifestar su aceptación o presentar 

prueba del motivo que justifique su rechazo dentro de los tres (3) días 

siguientes a la comunicación de la designación, so pena de dar aplicación a las 

sanciones legales a que haya lugar. De aceptar désele posesión.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 152 ejusdem, se 

suspende el término de contestación de la demanda para los demandados 

MERY ROSAURA CAMPOS, LUIS ALFONSO PERDOMO CAMPOS, LUZ 
MARINA PERDOMO CAMPOS hasta tanto el apoderado designado acepte el 

cargo encomendado. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2020-0719 
Demandante  Pedro Joaquín Perdomo Campos 
Demandado Julio Cesar Campos, Mery Rosaura Campos, Luis Alfonso 

Perdomo Campos, Luz Marina Perdomo Campos y personas  
indeterminadas 

Asunto Concede amparo de pobreza  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, infórmese al 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., que no es posible anotar el embargo de 

remanentes comunicado con el oficio No. 0674 del 24 de marzo de 2023, toda 

vez que el proceso de la referencia se declaró terminado por pago total de la 

obligación con auto del 12 de octubre de 2022.  

 

Sobre los oficios de embargo dirigidos a entidades bancarias y la empresa 

Autofusa S.A., se regresan al Juzgado remitente comoquiera que no es 

competencia de este Despacho Judicial imprimir el trámite pertinente. 

 

Por secretaría OFÍCIESE de conformidad en los anteriores términos, y 

COMUNÍQUESE al Juzgado de la Ciudad de Bogotá en la forma prevista en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0072 
Demandante  Bancolombia S.A. 
Demandado Breyner Giovanni Varón Hernández 
Asunto No accede solicitud. Oficiar  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6498576ccfa61e0d1b372d550c7f8d9f582e213f1bc75f4fb93775e876129621

Documento generado en 25/04/2023 07:22:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

De otra parte, por ser procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. 

del día 8 del mes de JUNIO del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro decretada con auto del 23 de noviembre de 2022.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0074 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado Luis Gabriel Cantillo Julio y Milena Patricia Pineda 

Hernández 
Asunto Aprueba liquidación de costas. Señala fecha de secuestro   



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7816df9ffd61f49f2ea4b8d353b50e0399862dcbcebce65190dc47eaa93365de

Documento generado en 25/04/2023 07:22:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados se notificaron 

por aviso del auto de mandamiento de pago del 26 de mayo de 2021 y de aquel 

que lo corrigió de fecha 9 de junio posterior, en la forma prevista en el artículo 

292 del C.G.P., y que guardaron silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0249 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado María Ismelda Gutiérrez Montoya y Elías Orlando Romero  

Barragán 
Asunto Tiene por notificados a los demandados   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta 

para los efectos legales pertinentes que la demandada se notificó por aviso del 

auto de mandamiento de pago del 2 de junio de 2021, en la forma prevista en el 

artículo 292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en 

debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de ADRIANA MARCELA 

CAICEDO ZAMUDIO y en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de la 

hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el 

mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte demandante 

el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0308 
Demandante  Banco Davivienda S.A.  
Demandado Adriana Marcela Caicedo Zamudio 
Asunto Tiene por notificada a la demandada. Seguir adelante con 

la ejecución    



 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’700.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

EMERSSON STIB FAJARDO BULLA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de 

la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0328 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Emersson Stib Fajardo Bulla 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 17 del mes de 

AGOSTO del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada 

con auto del 30 de noviembre de 2022.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Así mismo, se ordena OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL ESTACIÓN DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, solicitando colaboración y acompañamiento en la 

práctica de la citada diligencia. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0344 
Demandante  Nataly Mayerly Sequera Suárez 
Demandado María Nelcy López Sánchez 
Asunto Señala fecha de secuestro. Oficiar   



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos el escrito proveniente de la parte actora, solicitando la suspensión de la 

diligencia de remate señalada con auto del 25 de enero de 2023, porque la parte 

demandada está en diálogos de acuerdo con la demandante. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a disposición de las partes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0350 
Demandante  Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 
Demandado Angie Lorena González Reyes 
Asunto Agrega a los autos. Permanezca en la secretaría del 

Juzgado  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por BANCO FINANDINA S.A. contra MARIO ÁNGEL 

RAMÍREZ MORA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2021-0523 
Demandante  Banco Finandina S.A. 
Demandado Mario Ángel Ramírez Mora 
Asunto Termina actuación  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

De otra parte, del informe de gestión del secuestre designado córrase traslado a 

las partes por el término de tres (3) días, para los fines a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0547 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Iván Bernardo Guerrero Saiz 
Asunto Traslado avalúo catastral. Traslado informe de gestión 

secuestre 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2779e2edd93af05bd3bfe5a598ee39796b6c0967fa0faf168b5807b71ac40784

Documento generado en 25/04/2023 07:22:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el trámite 

negativo de notificación, allegado por la parte actora a folio anterior. 

 

Así las cosas, por ser procedente lo solicitado, se ordena el emplazamiento de la 

demandada ASOCIACIÓN PROVIVIENDA DE TRABAJADORES bajo los 

parámetros establecidos en el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022. Para el 

efecto, por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

el nombre de la persona convocada, las partes, la clase de proceso, y el Juzgado 

que la requiere (C.G.P., art. 108). El emplazamiento se entenderá surtido 15 

días después de la divulgación en dicho registro. Vencido el término se 

procederá designar curador Ad- Litem, si a ello hubiere lugar, con quien se hará 

la notificación y se continuará con el trámite del proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2021-0556 
Demandante  Luis Guillermo Sánchez Vargas, Alberto Sánchez Vargas, 

Hernando Sánchez Vargas, herederos del señor Marco Fidel  
Sánchez Vargas (Q.E.P.D.), Mario Andreti Sánchez Beltrán,  
Jorge Armando Sánchez Hernández y Ana Lucía Sánchez 
Hernández 

Demandado Asociación Provivienda de Trabajadores y Personas 
Indeterminadas 

Asunto Ordena emplazamiento  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0576 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Wilson Calderón Montealegre 
Asunto Traslado avalúo catastral   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., contra JOSÉ 

GREGORIO FUENTES por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación 

objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0698 
Demandante  Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 
Demandado José Gregorio Fuentes 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0716 
Demandante  Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado Luis José Cucaita Baquero y Sandra Milena Torres Troncoso 
Asunto Traslado avalúo catastral   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de los REMANENTES o de los bienes que 

se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada dentro del proceso 

radicado en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, bajo el No. 2022-0531. Secretaría oficie de conformidad.  

 

Limítese la medida a la suma de $90.000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0735 
Demandante  Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado Rosa Matilde Campos de Guevara 
Asunto Decreta embargo de remanentes    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes la nueva dirección 

de notificación electrónica informada para la parte demandada. 

 

Permanezca el proceso en secretaría del Despacho a espera del respectivo 

trámite efectuado por el demandante. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0735 
Demandante  Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado Rosa Matilde Campos de Guevara 
Asunto Tiene en cuenta nueva dirección    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0744 
Demandante  Vigilancia y Seguridad Ltda. Vise Ltda. 
Demandado Manuel Berrio Siolo y Lorena Ramírez Cañamo 
Asunto Traslado avalúo catastral   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0814 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Amed Yiseth Trejos Pavi 
Asunto Traslado avalúo catastral   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

NELSON ANDREY BELLO CORTÉS por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de 

la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0899 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Nelson Andrey Bello Cortés 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a los 

autos y ténganse en cuenta para los efectos legales pertinentes las nuevas 

direcciones de notificación informadas para la parte demandada. 

 

Permanezca el proceso en secretaría del Despacho a espera del respectivo 

trámite efectuado por el demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0940 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Juan Guillermo Bernal Rodríguez 
Asunto Tiene en cuenta nueva dirección    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

De otra parte, con el fin de verificar el estricto cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el numeral 4° artículo 43 del C.G.P., la parte actora acredite en 

debida forma que previamente elevó el respectivo derecho de petición solicitando 

el certificado catastral requerido, y que, la entidad negó la solicitud por 

determinada circunstancia.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0955 
Demandante  Banco BBVA Colombia 
Demandado Leidy Johanna Vargas Perdomo 
Asunto Aprueba liquidación de costas. Acreditar gestión anterior   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, se REQUIERE a la parte actora para que allegue un folio de 

matrícula inmobiliaria actualizado del bien objeto de hipoteca. Lo anterior, con el 

fin de acreditar en debida forma la corrección ordenada con auto del 30 de 

noviembre de 2022. 

 

Cumplido lo anterior, se resolverá sobre el secuestro del inmueble y el auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Exped. No. 257544003002-2021-0985 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Jorge Alexander Cortés Ávila 
Asunto Requiere a la parte actora  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0005 
Demandante  Banco Caja Social S.A. 
Demandado Alexander Murcia Melo 
Asunto Traslado avalúo catastral   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó 

personalmente del auto de mandamiento de pago del 16 de marzo de 2022, en 

la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de ese mismo año, y que 

guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 del 

C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de LUIS HERNANDO 

RODRÍGUEZ FETECUA y en favor de BANCO POPULAR S.A., para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0126 
Demandante  Banco Popular S.A. 
Demandado Luis Hernando Rodríguez Fetecua 
Asunto Tiene por notificado al demandado. Seguir adelante con la 

ejecución   



 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $2’000.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó por 

aviso del auto de mandamiento de pago del 11 de mayo de 2022, en la forma 

prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del término 

de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio 

exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0146 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Wilson Alonso Bohórquez Ortiz 
Asunto Tiene por notificado al demandado   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado VÍCTOR HUGO 

SABOGAL SALAS se notificó personalmente del auto de mandamiento de pago 

del 20 de abril de 2022, en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin 

contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se integre debidamente el contradictorio y se acredite en debida forma 

el registro de la medida de embargo decretada sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, se resolverá lo pertinente a la luz de lo dispuesto en el artículo 468 

del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0168 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Víctor Hugo Sabogal Salas y Blanca Rosa Cárdenas Guzmán 
Asunto Tiene por notificado al demandado   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a los 

autos las constancias de diligenciamiento de los oficios ordenados con el auto 

admisorio de la demanda, allegadas por la parte actora a folio 21 de la 

encuadernación. 

 

De otra parte, agréguense a los autos y pónganse en conocimiento de la parte 

actora las comunicaciones provenientes del INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI IGAC, la OFICINA DE GESTIÓN CATASTRAL y la 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA-CUNDINAMARCA, en respuesta a los 

oficios ordenado con el auto de apremio. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declaración de pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2022-0223 
Demandante  Adriana Paola López García 
Demandado Pedro Antonio Cruz Montenegro y personas indeterminadas 
Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra JUAN CARLOS CARRANZA AGUIRRE 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0268 
Demandante  Banco Caja Social S.A. 
Demandado Juan Carlos Carranza Aguirre 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71bbb588b68688ad44c454b7cadcce97003d63edb68e486cd5310df6354169fa

Documento generado en 25/04/2023 07:26:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

DAVID ROMERO BEJARANO Y YULY ECCELINA QUINTERO BOTIA por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0285 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado David Romero Bejarano y Yuly Eccelina Quintero Botia 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra LUIS ALFONSO ORTIZ 

DUQUE. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0293 
Demandante  Banco de Bogotá S.A. 
Demandado Luis Alfonso Ortiz Duque 
Asunto Termina actuación  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó al 

correo institucional Certificado de Tradición y Libertad que acredita el registro de 

la medida cautelar ordenada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 8 del mes 

de JUNIO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0307 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Cindy Lorena Cante Rodríguez 
Asunto Decreta secuestro  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta 

para los efectos legales pertinentes que la demandada se notificó por aviso del 

auto de mandamiento de pago del 15 de junio de 2022, en la forma prevista en el 

artículo 292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en 

debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de CINDY LORENA CANTE 

RODRÍGUEZ y en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de la 

hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el 

mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte demandante 

el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0307 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Cindy Lorena Cante Rodríguez 
Asunto Tiene por notificada a la demandada. Seguir adelante con 

la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $2’000.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra BLANCA NUVIA MEDINA ASTROZ por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0387 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Blanca Nuvia Medina Astroz 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó al 

correo institucional Certificado de Tradición y Libertad que acredita el registro de 

la medida cautelar ordenada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 8 del mes 

de JUNIO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0388 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Deissy Viviana Espitia Téllez 
Asunto Decreta secuestro  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de DEISSY VIVIANA 

ESPITIA TÉLLEZ y en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de la 

hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el 

mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte demandante 

el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’900.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0388 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Deissy Viviana Espitia Téllez 
Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta 

para los efectos legales pertinentes que los demandados se notificaron por aviso 

del auto de mandamiento de pago del 22 de junio de 2022, en la forma prevista 

en el artículo 292 del C.G.P., y que guardaron silencio dentro del término de 

traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo 

alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en 

debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de CRISTIAN CAMILO 

MARÍN PAVA Y LINA MARCELA MARTÍNEZ LIZARAZO y en favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de la 

hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el 

mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte demandante 

el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0420 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Cristian Camilo Marín Pava y Lina Marcela Martínez Lizarazo 
Asunto Tiene por notificados a los demandados. Seguir adelante 

con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’700.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra SILVERIA GAONA DÍAZ por PAGO 

TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P. 

en favor de la parte demandada, indicando que los documentos base de la 

ejecución fueron adosados desde un principio de manera digital, en cumplimiento 

de las disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0453 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Silveria Gaona Díaz 
Asunto Termina por pago total de la obligación  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a los 

autos las constancias de diligenciamiento de los oficios ordenados con el auto 

admisorio de la demanda, allegadas por la parte actora a folio 19 de la 

encuadernación. 

 

De otra parte, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 

actora la comunicación proveniente de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, en respuesta al oficio ordenado 

con el auto de apremio. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declaración de pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2022-0469 
Demandante  Luz Mary Rodríguez Ramírez 
Demandado Pavimentos y Explanaciones Urbanas Ltda. en liquidación y  

personas indeterminadas 
Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados se notificaron 

por aviso del auto de mandamiento de pago del 10 de agosto de 2022, en la 

forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardaron silencio dentro del 

término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio 

exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0549 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Rómulo Barrios Ortiz y Maritza Yuliana Gutiérrez Garibello 
Asunto Tiene por notificados a los demandados   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por FINANZAUTO S.A. BIC contra YOVANY CARPIO ROJAS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0561 
Demandante  Finanzauto S.A. BIC 
Demandado Yovany Carpio Rojas 
Asunto Termina actuación  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta 

para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó por aviso del 

auto de mandamiento de pago del 14 de septiembre de 2022, en la forma prevista 

en el artículo 292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en 

debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de OBDULIO ANGULO 

CAICEDO y en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de la 

hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el 

mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte demandante 

el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0679 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Obdulio Angulo Caicedo 
Asunto Tiene por notificado al demandado. Seguir adelante con la 

ejecución  



 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $2’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada se notificó por 

aviso del auto de mandamiento de pago del 5 de octubre de 2022 y de aquel que 

lo corrigió de fecha 7 de diciembre posterior, en la forma prevista en el artículo 

292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, 

sin contestar la demanda ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 del 

C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de NIDIA ARTEAGA MEJÍA 

y en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

  

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0710 
Demandante  Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado Nidia Arteaga Mejía 
Asunto Tiene por notificada a la demandada. Seguir adelante con 

la ejecución   



 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $2’600.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó por 

aviso del auto de mandamiento de pago del 5 de octubre de 2022, en la forma 

prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del término 

de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio 

exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  
Exped. No. 257544003002-2022-0724 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Ángel María Martínez Rojas 
Asunto Tiene por notificado al demandado   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d388a83f47feb8da3176bd47fb4105a7b95b2d88b2e45285b03911f32e99ed0b

Documento generado en 25/04/2023 07:26:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el 

RETIRO de la demanda de la referencia. En consecuencia, Secretaría desanote 

la demanda de los libros radicadores, dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0726 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado María Mildred Meza Fonseca 
Asunto Autoriza retiro de la demanda    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó al 

correo institucional Certificado de Tradición y Libertad que acredita el registro de 

la medida cautelar ordenada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 8 del mes 

de JUNIO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0768 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Jenny Patricia Valbuena Suárez 
Asunto Decreta secuestro  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ANDRÉS FELIPE MOYANO POVEDA Y 

CLAUDIA YOHANNA PULIDO HORTÚA por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, 

en la constancia se debe advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la 

ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0800 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Andrés Felipe Moyano Poveda y Claudia Yohanna Pulido 

Hortúa 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

HÉCTOR VILLAMIL CARREÑO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, 

en la constancia se debe advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la 

ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0826 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Héctor Villamil Carreño 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados se notificaron 

por aviso del auto de mandamiento de pago del 7 de diciembre de 2022 y de 

aquel que lo corrigió del 1° de febrero de 2023, en la forma prevista en el 

artículo 292 del C.G.P., y que guardaron silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0840 
Demandante  Banco Caja Social S.A. 
Demandado Diana Marcela Hernández Galán y Yon Jairo Puertas Molina 
Asunto Tiene por notificados a los demandados   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por FINANZAUTO S.A. BIC contra FUNDICIONES 

INDUSTRIA Y COMERCIO S.A.S. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0888 
Demandante  Finanzauto S.A. BIC 
Demandado Fundiciones Industria y Comercio S.A.S. 
Asunto Termina actuación  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 
BLANCA NIDIA WILCHES RODRÍGUEZ Y JHON CHARLES PINZÓN 
BARBOSA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la 

demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, 

en la constancia se debe advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la 

ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0913 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Blanca Nidia Wilches Rodríguez y Jhon Charles Pinzón 

Barbosa 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ffca3bcbe10083eb8528c0e6a4deb6507a4778bfa35b84aa3dc76d2f1435026

Documento generado en 25/04/2023 07:26:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada ARCENIA ROSA 

MENDOZA UPARELA se notificó por aviso del auto de mandamiento de pago 

del 18 de enero de 2023, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y 

que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

De otra parte, cumplido lo ordenado con auto del 8 de marzo de 2023, téngase 

en cuenta para los efectos legales que el demandado JOSÉ DE LA CRUZ 

CUESTA CALDERÓN guardó silencio dentro del término de traslado concedido, 

sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0916 
Demandante  Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 
Demandado José de la Cruz Cuesta Calderón y Arcenia Rosa Mendoza 

Uparela 
Asunto Tiene por notificados a los demandados   



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó 

personalmente del auto de mandamiento de pago del 25 de enero de 2023, en 

la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaría contrólese el término de traslado faltante, en la forma prevista 

en el artículo 118 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. No. 257544003002-2022-0934 
Demandante  Bancolombia S.A. 
Demandado Manuel Hernando Zequera Rodríguez 
Asunto Tiene por notificado al demandado. Controlar término   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a 

los autos las actas de inventario allegadas que acreditan la captura del vehículo 

de placas JMT-577, dejándose a disposición de este Despacho Judicial. 

 

Ahora bien, con el fin de cumplir la finalidad de lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por BANCO DE BOGOTÁ contra CELSO MORA JIMÉNEZ por 

las razones contenidas en el inciso primero de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de controversia. Ofíciese de 

conformidad.  

  

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA a BANCO DE BOGOTÁ del vehículo objeto 

de controversia, en cumplimiento de las normas pertinentes del Decreto 1835 

del 16 de septiembre de 2015 y la Ley 1676 de 2013. Ofíciese de conformidad 

al parqueadero donde se encuentra inmovilizado el rodante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0977 
Acreedor Banco de Bogotá 
Deudor garante Celso Mora Jiménez 
Asunto Agrega a los autos. Termina actuación    



 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se reúnen los requisitos de que tratan los artículos 90, 406 y siguientes del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Divisoria instaurada a través de 

apoderado judicial por LAURA MARLENY DEL CASTILLO GALVIS, en contra de 

JORGE ENRIQUE CÁRDENAS SUÁREZ. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada. De 

la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, para que ejerza su derecho de defensa (Art. 409 del Código 

General del Proceso). 

 

TERCERO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos Zona Respectiva. Ofíciese. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO DECLARATIVO ESPECIAL  

 

Se reconoce personería al abogado RAMÓN HILDEMAR FONTALVO ROBLES 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Divisorio 

Exped. No. 257544003002-2022-0983 
Demandante Laura Marleny del Castillo Galvis  
Demandado Jorge Enrique Cárdenas Suárez  
Asunto Admite demanda  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término de cinco (5) 

días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Allegar poder especial dirigido a este Juzgado. 

 

2. Citar en la pretensión 1. la disposición legal en debida forma, ya que el artículo 

206 del C.G.P. se refiere al juramento estimatorio. 

 

3.  Allegar poder especial dirigido a este Juzgado. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Prueba Extraprocesal (Interrogatorio de parte) 

Exped. No. 257544003002-2022-1002 
Demandante  Jairo Barrios Cardozo y Flor María Barrios de Trujillo 
Demandado Henry Arnulfo Llano Cardozo 
Asunto Inadmite   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término de cinco (5) 

días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al artículo 212 del C.G.P. enunciando concretamente los 

hechos objeto de la prueba testimonial solicitada. 

 

2. Allegar certificado especial del inmueble objeto de la demanda, expedido por el 

Registrador de Instrumentos Públicos correspondiente, dando cumplimiento a la 

regla 5 del artículo 375 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2022-1003 
Demandante  Ayde Patricia Chíngate Herrera  
Demandado Carlos Piernagorda Martínez, Omaira Torres Cadena y 

personas indeterminadas  
Asunto Inadmite   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y revisado el 

proceso en lo pertinente, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 12 

de la Ley 1561 de 2012 para constatar lo informado por la apoderada de la parte 

actora en su demanda, respecto a lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 

del artículo 6º de la misma ley, el Juzgado dispone: 

  

1. Oficiar a las Entidades Municipales correspondientes, al Planeación 
Municipal-Plan de Ordenamiento Territorial POT, Instituto Colombiano 
para el Desarrollo Rural (INCODER) en liquidación hoy AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC y a la 
Fiscalía General de la Nación para que suministren la información, del predio 

objeto de la demanda. Insértese el número catastral y número de folio de matrícula 

inmobiliaria.  

 

2. Conceder a las entidades competentes, el término de 15 días, de que trata 

el parágrafo del Art. 11 de la ley citada, para expedir los certificados o 

documentos públicos que correspondan. So pena de las sanciones 

correspondientes. 

 

Recibida toda la información, ingrese el expediente al despacho para calificar la 

demandada, como lo ordena el Art. 13 de la citada Ley. 

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA PATRICIA MARTÍNEZ HUERTAS 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2022-1004 
Demandante Angela Cajamarca Rincón   
Demandado Herederos determinados e indeterminados de Argemiro 

Cajamarca y María del Tránsito Rincón de Cajamarca y 
personas indeterminadas  

Asunto Oficiar. Reconoce personería  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término de cinco (5) 

días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al artículo 206 del C.G.P. respecto a lo solicitado en la 

pretensión SEXTA de la demanda. 

 

2. Dar cumplimiento al artículo 212 del C.G.P. enunciando concretamente, los 

hechos objeto de la prueba testimonial solicitada. 

 

3. Allegar folio de matrícula inmobiliaria No. 051-52360 que corresponde al 

inmueble objeto de la demanda, actualizado, con al menos un mes de expedición. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Restitución de Tenencia  

Exped. No. 257544003002-2022-1006 
Demandante  María Aurora Avendaño de González 
Demandado Diana Carolina Acero Rodríguez   
Asunto Inadmite   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el 

RETIRO de la demanda de la referencia. En consecuencia, Secretaría desanote 

la demanda de los libros radicadores, dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-1023 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Cenith López Villalobos 
Asunto Autoriza retiro de la demanda    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al artículo 212 del C.G.P. enunciando concretamente los 

hechos objeto de la prueba. 

 

2. Allegar poder especial, en el que se indique la dirección del inmueble objeto de 

la demanda; y la clase de pertenencia que se solicita. 

 

3. Allegar certificado especial expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos de este Municipio, actualizado, tal como lo ordena la regla 5 del artículo 

375 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2022-1037 
Demandante  Doris Carmenza Díaz Mora 
Demandado Fundación Pablo VI para la Educación y la Catequesis 

(Liquidada) y personas indeterminadas 
Asunto Inadmite   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y lo manifestado a 

folios 7 y 9 virtuales, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5° del 

artículo 291 del C.G.P., por secretaría notifíquese a la demandada del auto de 

mandamiento de pago del 1° de febrero de 2023. Para el efecto, vincúlese su 

correo electrónico y levántese la respectiva acta, posteriormente, contrólese el 

término de traslado de la demanda. 

 

De otra parte, por reunirse los requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 

del C.G.P., se tiene en cuenta la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & 

ASOCIADOS S.A.S., al poder otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-1038 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Diana Inés Fernández Roncancio 
Asunto Notificar a la demandada. Tiene en cuenta Renuncia   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término de cinco (5) 

días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al artículo 9° del artículo 82 del C.G.P. indicando la cuantía 

del proceso. 

 

2. Allegar poder especial para actuar, dirigido a este Juzgado, en el que se indique 

de manera clara y precisa, el contrato al que se refiere la demanda, en 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso primero del artículo 74 del C.G.P. 

 

3. Allegar folio de matrícula inmobiliaria No. 051-131654 actualizado, con al menos 

un mes de expedición. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declarativo (Rescisión promesa de compraventa) 

Exped. No. 257544003002-2022-1040 
Demandante  Maritza Milena Caicedo Jiménez  
Demandado Wilson Bello Piza  
Asunto Inadmite   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y lo manifestado a 

folio 6 virtual, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 291 

del C.G.P., por secretaría notifíquese a la demandada del auto de mandamiento 

de pago del 8 de febrero de 2023. Para el efecto, vincúlese su correo electrónico 

y levántese la respectiva acta, posteriormente, contrólese el término de traslado 

de la demanda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2023-0002 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Gloria Marlen Buitrago García 
Asunto Notificar a la demandada.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra LESLYE NATALY CAMARGO DÍAZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2023-0004 
Acreedor  Gm Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
Deudor garante Leslye Nataly Camargo Díaz 
Asunto Termina actuación  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra CARMEN ANGÉLICA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2023-0033 
Acreedor RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
Deudor garante Carmen Angélica González Rodríguez 
Asunto Termina actuación  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de LEISON PORRAS CRUZ Y DAINY MAYELI VILLABÓN CAMACHO, 

para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 

este proveído, paguen a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132205791159: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

59315,2437 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $19’383.097,74 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

976,4492 UVR por concepto de una (1) cuotas vencida y no pagada el 26 de 

enero de 2023, relacionada en las pretensiones de la demanda, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $319.347,24 pesos 

m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0046 
Demandante  Banco Caja Social S.A. 
Demandado Leison Porras Cruz y Dainy Mayeli Villabón Camacho 
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $164.348,38 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía 

en contra de LEISON PORRAS CRUZ, para que, en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

2º. Contenido del pagaré No. 30021232874: 

 

2.1. Por la suma de $22’878.106,15 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $2’172.433,03 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 4570215028629497: 

 

3.1. Por la suma de $1’342.471,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

3.3. Por la suma de $121.819,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

4º. Contenido del pagaré No. 5406950023639276: 

 

4.1. Por la suma de $482.741,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

4.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

4.3. Por la suma de $152.754,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado FACUNDO PINEDA MARÍN para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de JAMES GARZÓN URREGO, para que, en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132207259726: 

 

1.1. Por la suma de $15’858.074,51 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 30022848885: 

 
2.1. Por la suma de $77’521.655,66 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0054 
Demandante  Banco Caja Social S.A. 
Demandado James Garzón Urrego 
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

2.3. Por la suma de $6’117.793,35 pesos m/cte. por concepto de ocho (8) 

cuotas vencidas y no pagadas entre el 8 junio de 2022 y 8 de enero de 2023, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se realice el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado ROBERTO URIBE RICAURTE para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de DANIEL RICARDO GÓMEZ URREGO, para que, en el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, pague a 

favor de BANCO CAJA SOCIAL, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 0133200175375: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

135872,00 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $50’987.854,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 2125 

UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas entre el 31 de 

enero de 2022 y el 31 de enero de 2023, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$698.031,00 pesos m/cte.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0059 
Demandante  Banco Caja Social  
Demandado Daniel Ricardo Gómez Urrego 
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’955.990,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJÍA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de MICHEL GARZÓN DAZA, para que, en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700475700156371: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

154242,377 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $51’466.547,52 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2095,9001 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de junio de 2022 y el 5 de noviembre de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la 

suma de $690.386,61 pesos m/cte.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0070 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Michel Garzón Daza  
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’153.473,06 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado WILLIAM ARTURO LECHUGA CARDOZO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de HENRY PARRA FORERO, para que, en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DE BOGOTÁ, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 358754475: 

 

1.1. Por la suma de $37’466.946,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 19,71% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’423.259,19 pesos m/cte. por concepto de veintiún (21) 

cuotas vencidas y no pagadas entre el 10 de mayo de 2021 y el 10 de enero 

de 2023, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 19,71% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0071 
Demandante  Banco de Bogotá  
Demandado Henry Parra Forero 
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $8’304.339,81 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado PERDO JOSÉ PORRAS AYALA para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de DIANA CAROLINA OSPINA OLAYA Y DARWIN FERNANDO 

BAUTISTA ÁVILA, para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700006200690732: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

209461,9081 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $69’004.272,22 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,82% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1432,3889 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 31 de mayo de 2022 y el 31 de diciembre de 2022 relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la 

suma de $450.859,62 pesos m/cte.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  
Exped. No. 257544003002-2023-0084 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Diana Carolina Ospina Olaya y Darwin Fernando Bautista 

Ávila 
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,82% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’692.259,67 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de JAVIER ANDRÉS REYES PUENTES, para que, en el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 150000824180: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

169419,5331 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $54’741.416,40 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 7,38% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1362,0000 UVR por concepto de tres (3) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de octubre de 2022 y el 5 de diciembre de 2022 relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la 

suma de $440.078,01 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0095 
Demandante  Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio 
Demandado Javier Andrés Reyes Puentes 
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 7,38% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $668.841,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, secretaría reorganice el 

expediente de la referencia, creando e integrando los cuadernos de:  

 

(1) Demanda principal –actuación surtida y remitida por el Juzgado remitente- 

(2) Cuaderno medidas cautelares, y  

(3) Cuaderno acumulado con demanda del acreedor hipotecario.  

 

Cúmplase (3) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular (Demanda principal) 

Exped. No. 257544003002-2023-0105 (Radicado de origen 2021-0053) 
Demandante  Milton Alfonso Pinilla Quintero 
Demandado Rafael Antonio Nieves Castellanos 
Asunto Reorganizar proceso  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva mixta de menor cuantía en contra de 

RAFAEL ANTONIO NIEVES CASTELLANOS, para que, en el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

JOSÉ ARMANDO SALAS PIÑEROS, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 80901291: 

 

1.1. Por la suma de $140’533.334,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’834.000,00 pesos m/cte. por concepto de una (1) cuota 

vencida el 30 de marzo de 2022, relacionada en las pretensiones de la 

demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de la cuota hasta cuando se realice el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por los intereses corrientes entre el 1° de abril de 2022 hasta la fecha 

de presentación de la demanda, liquidados a la tasa máxima efectiva anual 

permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

Proceso Ejecutivo Mixto (Demanda acumulada con garantía real por 
citación de acreedor hipotecario) 

Exped. No. 257544003002-2023-0105 (Radicado de origen 2021-0053) 
Demandante  José Armando Salas Piñeros 
Demandado Rafael Antonio Nieves Castellanos 
Asunto Libra mandamiento ejecutivo. Oficiar  



 

 

 

 

 

 

 

Se ordena SUSPENDER el pago a los acreedores y emplazar a todos los que 

tengan créditos con título de ejecución contra la parte demandada (C.G.P. art. 

463, num. 6°), para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la expiración 

del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el artículo 108 del C.G.P. y 

10° de la Ley 2213 de 2022, comparezcan para hacer valer sus créditos en este 

proceso por medio de acumulación a la demanda. Secretaría proceda de 

conformidad, incluyendo los emplazados, las partes, la clase del proceso y el 

juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

OFICIAR al JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOACHA-CUNDINAMARCA, para que, en virtud de lo 

dispuesto por ese Despacho Judicial con autos del 12 de diciembre de 2022 y 9 

de febrero de 2023, ponga a disposición del proceso de la referencia la medida 

cautelar decretada sobre el inmueble 051-214756 de propiedad de la parte 

demandada. Secretaría OFICIE de conformidad y COMUNIQUE en la forma 

prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese por estado a la parte demandada. Se previene que cuenta con diez 

(10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la obligación 

ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado ALEXANDER ESTRELLA BOHORQUEZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para el 

efecto del poder conferido. 

 

Notifíquese (3) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente la solicitud elevada por el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA, con el 

oficio No. 0149 de 2023, librado dentro del proceso Ejecutivo No. 2023-0005 

que allá se lleva, infórmese que la medida de embargo de remanentes será 

anotada en el expediente de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 466 del C.G.P., y atendida en su debida oportunidad procesal.  

 

Secretaría OFICIE al mencionado Despacho Judicial de conformidad y 

COMUNIQUE en la forma prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese (3) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular (Demanda principal) 

Exped. No. 257544003002-2023-0105 (Radicado de origen 2021-0053) 
Demandante  Milton Alfonso Pinilla Quintero 
Demandado Rafael Antonio Nieves Castellanos 
Asunto Tiene en cuenta embargo remanentes  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó 

personalmente del auto de mandamiento de pago del 22 de marzo de 2023, en 

la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y que guardó 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni 

hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0120 
Demandante  Bancolombia S.A. 
Demandado Helber Alirio Prieto Sierra 
Asunto Tiene por notificado al demandado   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por FINANZAUTO S.A. BIC contra MARIELA DURÁN 

BECERRA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2023-0127 
Acreedor Finanzauto S.A. BIC 
Deudor garante Mariela Durán Becerra 
Asunto Termina actuación  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo) iniciada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra CARLOS ANDRÉS URIELES APONTE. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2023-0173 
Acreedor GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
Deudor garante Carlos Andrés Urieles Aponte 
Asunto Termina actuación  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CITIBANK, BANCO 

AGRARIO, BANCO POPULAR, BBVA COLOMBIA, BANCO COOMEVA, 

BANCO DE BOGOTA, BANCO ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCOMPARTIR, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA y CREDIFINANCIERA. 

Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $124’000.000,00. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2023-0200 
Demandante  Banco de Bogotá S.A. 
Demandado Yimi Arboleda Patiño 
Asunto Decreta embargo   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra de YIMI ARBOLEDA 

PATIÑO, para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 557959402: 

 

1.1. Por la suma de $58’272.550,48 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $3’741.260,31 pesos m/cte. por concepto de diez (10) 

cuotas vencidas y no pagadas entre el 5 de junio de 2021 y el 5 de marzo de 

2022, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se realice el 

pago total de la obligación. 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2023-0200 
Demandante  Banco de Bogotá S.A. 
Demandado Yimi Arboleda Patiño 
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado ELKIN ROMERO BERMÚDEZ para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para el efecto del 

poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ANA MILENA FORERO 

TIQUE, para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700506107: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

208080,4101 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $69’606.080,81 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,65% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1514,1569 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 24 de julio de 2022 y el 24 de febrero de 2023, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la 

suma de $506.508,64 pesos m/cte.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0201 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Ana Milena Forero Tique 
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,65% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’860.655,49 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JEISON CALDERA PONTÓN para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUZ AMPARO OVIEDO 

POLANÍA, para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 133200032098: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

114876,6817 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38’549.271,47 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 11,55% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1808,6224 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 30 de octubre de 2022 y el 28 de febrero de 2023, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la 

suma de $606.921,01 pesos m/cte.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0202 
Demandante  Banco Caja Social S.A. 
Demandado Luz Amparo Oviedo Polanía 
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 11,55% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $761.845,40 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 133200059031: 

 

2.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

28536,4893 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $9’576.015,41 pesos 

m/cte.  

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 11,55% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

2.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3256,4857 UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 21 de febrero de 2022 y el 21 de febrero de 2023, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $1’092.781,82 pesos m/cte.  

 

2.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 11,55% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 



 

 

 

 

 

 

 

2.5. Por la suma de $797.444,43 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda, comoquiera 

que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, revisada la escritura 

pública No. 2634 del 31 de agosto de 2018 de la Notaría Diecinueve del Círculo 

de Bogotá D.C., resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos por el 

artículo 422 del C.G.P.  

 

En efecto, revisada la escritura en su texto, se advierte que si bien contiene 

una garantía real constituida por la demandada en favor de la demandante, en 

ninguna de sus cláusulas establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la deudora, circunstancia que impide darle a la 

escritura vocación de mérito ejecutivo. 

 

Importa recordar, que los artículos 430 y 467 numeral 1° del C.G.P. imponen 

desde un comienzo que con la demanda se acompañe el documento que preste 

mérito ejecutivo, para de allí emitir la respectiva orden compulsiva, además, 

que, en todo proceso que tenga por objeto la ejecución forzada de derechos o 

de prestaciones, acerca de los cuales no haya duda de su existencia, éstas 

deben ser claras, expresas y exigibles, y deben constar en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra 

él (C.G.P., art. 422).  

   

Bajo esta óptica, si la escritura pública allegada como recaudo de las 

pretensiones ejecutivas no reúne las exigencias ya mencionadas, desde un 

comienzo se impone la negación de la orden ejecutiva en los términos 

solicitados, en la medida que, dada la naturaleza del presente juicio, el mismo 

se construye desde el comienzo sobre la base de la existencia de un título que 

preste mérito ejecutivo.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2023-0203 
Demandante  Blanca Magnolia Moreno Triana 
Demandado Luz Elvia López Tamayo 
Asunto Niega mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de NELSON ADITT 

RODRÍGUEZ RÍOS, para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 90000073272: 

 

1.1. Por la suma de $137’599.848,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,15% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’669.974,00 pesos m/cte. por concepto de seis (6) 

cuotas vencidas y no pagadas entre el 24 de septiembre de 2022 y el 24 de 

febrero de 2023, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 18,15% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0204 
Demandante  Bancolombia S.A. 
Demandado Nelson Aditt Rodríguez Ríos  
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.5. Por la suma de $11’107.878,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane la siguiente irregularidad:  

 

Alléguese copia digital de la escritura No. 3486 del 25 de noviembre de 2013 

de la Notaría 61 del Círculo de Bogotá D.C., contentiva de la garantía real que 

se pretende efectivizar, con la constancia de que trata el artículo 42 del 

Decreto 2163 de 1970. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2023-0205 
Demandante  Bancolombia S.A. 
Demandado Richard Erwey Rodríguez González  
Asunto Inadmite   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de YENNI PAOLA 

SÁNCHEZ ARIAS, para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 0132207733503: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

130117,00 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43’685.482,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 4899 

UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas entre el 21 de 

febrero de 2022 y el 21 de febrero de 2023, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la 

suma de $1’645.132,00 pesos m/cte.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0206 
Demandante  Banco Caja Social  
Demandado Yenni Paola Sánchez Arias 
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’728.715,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJÍA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro 

Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este juez de conocimiento, ya que la aportada va 

dirigida a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2023-0207 
Acreedor   Moviaval S.A.S. 
Deudor garante Alex Felipe Sánchez Molina  
Asunto Inadmite   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderado 

judicial, contra DIANA XIMENA BUSTOS ÁNGEL.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas DNN-630 de propiedad de 

DIANA XIMENA BUSTOS ÁNGEL y su ENTREGA en favor de FINANZAUTO 

S.A. BIC. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho vehículo deberá 

llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El 

incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones disciplinarias 

pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2023-0208 
Acreedor Finanzauto S.A. BIC 
Garante Diana Ximena Bustos Ángel  
Asunto Admite. Oficiar  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada comoquiera 

que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa falta de 

competencia de este Juzgado para su conocimiento, dado el lugar del domicilio 

principal de la sociedad demandada. 

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que, en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 5° del artículo 28 del C. G. P., “En los procesos contra una persona 

jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin embargo, cuando se 

trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a 

prevención el juez de aquél y el de esta”. Subraya fuera del texto original. 

 

En aplicación de lo anterior y revisado el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad demandada, se observa que su domicilio 

principal se encuentra ubicado en el municipio de Sibaté-Cundinamarca, luego 

entonces, el juez competente para su conocimiento es el del último lugar citado, 

y no el de esta municipalidad. 

 

Es del caso resaltar, que si bien la sociedad demandada cuenta con 

establecimientos de comercio, las obligaciones ejecutadas no están vinculadas a 

ninguno de los ubicados en Soacha-Cundinamarca, lo que impide aplicar la 

salvedad del citado precepto normativo.   

 

Sobre el tema, ha señalado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, en providencia AC3981-2021 del 9 de septiembre de 2021, dictada 

dentro del radicado No. 11001-02-03-000-2021-01818-00, que: 

   

“2.2. La fijación de la competencia como medida de la jurisdicción obedece 
a factores: Objetivo, subjetivo, territorial, funcional y conexidad. En lo territorial 
la competencia sigue pautas previamente establecidas, conocidas como los foros 
o fueros, los cuales, a veces, pueden converger o concurrir. Frente a su 
concurrencia, por ejemplo, el personal, empezando por la regla general del  

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2023-0209 
Demandante  Diseño e Instrumentación de Ingeniería Eléctrica S.A.S. DIEL 
Demandado Inversiones Lucedmarb S.A.  
Asunto Rechaza por falta de competencia territorial  



 

 

 

 

 

 

 
domicilio (artículo 28, numeral 1º del Código General del Proceso1), y el 

obligacional (numeral 3º, ibídem2), su elección se encuentra deferida al 
demandante. Esto no ocurre cuando es privativa o excluyente, como acaece 
cuando se ejercitan derechos reales, entre otros (numeral 7º, ejúsdem), caso en 
el cual, el mismo legislador es quien la determina. 

 
2.3. La pauta general de competencia territorial corresponde, en procesos 

contenciosos, al domicilio del demandado, y si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
convocante, de conformidad con el numeral 1º del artículo 28 del Código General 
del Proceso. 

 
Ahora bien, si la demanda se dirige contra personas jurídicas, el primer 

juez llamado a conocer del proceso es el servidor judicial de su domicilio 
principal, salvo que el asunto esté relacionado como una sucursal o agencia, 
hipótesis para la cual también se consagró el fuero concurrente a prevención, 
entre esa autoridad judicial y la de la respectiva sucursal o agencia, como se ha 
expuesto en varias ocasiones3. 
 

En consecuencia, al tenor de lo establecido en el numeral 5° del artículo 28 del 

C.G.P., y como la demandada es la sociedad principal y no sucursal alguna, se 

RECHAZA la presente demanda por falta de competencia territorial, y se remite 

al señor Juez Promiscuo Municipal de Sibaté-Cundinamarca (Reparto), para lo de 

su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez Promiscuo Municipal 

de Sibaté-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

 

 

 

 

                                                           

1 “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario es competente el juez del 
domicilio del demandado”.  
2 “En los procesos originados en negocios jurídicos o que involucren títulos ejecutivos es 
también competente el juez del lugar del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”.  
3“Corte Suprema de Justicia. Autos, AC8175 4 de diciembre de 2017 Rad. 2017-03065-00; 

AC8666 15 de diciembre de 2017 Rad. 2017-02672-00”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.                      

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de YEFERSON PENAGOS 

PABÓN, para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800139889: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

164779,7212 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $55’471.758,43 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4444,0509 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 13 de agosto de 2022 y el 13 de marzo de 2023, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la 

suma de $1’496.053,74 pesos m/cte.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0210 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Yeferson Penagos Pabón  
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’770.748,79 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR CARDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane la siguiente irregularidad:  

 

Alléguese copia digital del pagaré de fecha 10 de junio de 2020, mencionado 

como uno de los aportados como base de la ejecución. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2023-0211 
Demandante  Bancolombia S.A. 
Demandado Jineth Katerine Buitrago Villalobos  
Asunto Inadmite   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CINDY PAOLA 

MERCADO HERNÁNDEZ, para que, en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700167033: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

140339,5965 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $47’244.188,41 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,82% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

964,3985 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 18 de julio de 2022 y el 18 de marzo de 2023, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la 

suma de $324.656,94 pesos m/cte.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0212 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Cindy Paola Mercado Hernández  
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,82% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’781.808,18 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR CARDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor de 

todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y que, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, cuando la 

competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, por lo que, en aplicación de las anteriores normas, quien 

resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), a quien deberá 

remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2023-0213 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Juan Pablo Ramírez Saavedra  
Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 

 

 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA de 

acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de DIANA ESPERANZA 

GAVIDIA LOZANO, para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700182149: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

300456,7446 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $98’538.535,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4730,37079 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 30 de septiembre de 2022 y el 28 de febrero de 2023, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $1’529.864,00 pesos m/cte.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0214 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Diana Esperanza Gavidia Lozano  
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’781.128,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de WILLIAM YESID ROA 

MORENO, para que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700475700169770: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

194616,6190 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $61’181.436,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2810,3786 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 1° de septiembre de 2022 y el 1° de marzo de 2023, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la 

suma de $905.638,00 pesos m/cte.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0215 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado William Yesid Roa Moreno  
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’648.449,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo de los inmuebles objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de EDGAR HUMBERTO 

HURTADO VIAFARA, para que, en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132208278213: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

139213,2235 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46’740.728,44 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

9259,8958 UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 2 de marzo de 2022 y el 2 de marzo de 2023, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la 

suma de $2’905.717,5 pesos m/cte.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0216 
Demandante  Banco Caja Social 
Demandado Edgar Humberto Hurtado Viafara  
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’846.385,41 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado FACUNDO PINEDA MARÍN para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor de 

todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y que, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, cuando la 

competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, por lo que, en aplicación de las anteriores normas, quien 

resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), a quien deberá 

remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2023-0217 
Demandante  Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, endosataria del Banco 

Davivienda S.A. 
Demandado Leomar Castro García  
Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA de 

acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SERGIO ARTURO 

GONZÁLEZ MORENO, para que, en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800150795: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

209427,4418 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $70’539.497,55 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

14592,7288 UVR por concepto de veinte (20) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 30 de julio de 2021 y el 28 de febrero de 2023, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la 

suma de $4’899.497,01 pesos m/cte.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0218 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Sergio Arturo González Moreno  
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’839.177,38 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN SEBASTIÁN BÁEZ GONZÁLEZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor de 

todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y que, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, cuando la 

competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, por lo que, en aplicación de las anteriores normas, quien 

resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), a quien deberá 

remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2023-0219 
Demandante  Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, endosataria del Banco 

Davivienda S.A. 
Demandado Wilkin Zabala Guzmán  
Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA de 

acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00f7e3213628179979c25c5703c61b1b865eda9f32e68b9adfe8378ffcffbb8d

Documento generado en 25/04/2023 07:28:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ANIBAL TRUJILLO 

TIBAVIJA, para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 133200211459: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

152997,5510 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $51’396.084,82 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

6481,2260 UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 24 de febrero de 2022 y el 24 de febrero de 2023, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $2’177.222,05 pesos m/cte.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2023-0220 
Demandante  Banco Caja Social S.A. 
Demandado Anibal Trujillo Tibavija  
Asunto Libra mandamiento ejecutivo   



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderado 

judicial, contra NORBERTO DULCEY SUÁREZ.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas WNV-834 de propiedad de 

NORBERTO DULCEY SUÁREZ y su ENTREGA en favor de FINANZAUTO S.A. 

BIC. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho vehículo deberá 

llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El 

incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones disciplinarias 

pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado ANTONIO JOSÉ RESTREPO LINCE para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2023-0221 
Acreedor Finanzauto S.A. BIC 
Garante Norberto Dulcey Suárez  
Asunto Admite. Oficiar  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 27 DE ABRIL DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 014 
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